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Presidencia del Consejo de Ministros, j

Jiaecta del die 12.) !

JS. Mil. el Rey y la Reina Regente ¡ 
,q. D= g.) y Angnata Real Familia 
fcsíínuan en eata Corte sin novedad 
en an importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CÓDIGO CIVIL

(Continuación.) 

CAPÍTULO X

0¿ las cuentas de la tutela.
Árt. 279. El pariente colateral del 

menor ó incapacitado, y el extraño 
q^ne no hubieren obtenido el cargo do 
tutor con la asiguación de frutos por 
alimentos, rendirán ai consejo de fa
milia cuentas anuales de su gestión.

Estas cuentati, examinadas por el 
protutor y censuradas por el consejo, 5 
serán depositadas en la Secretaria del ' 
Tribunal donde se hubiese registrado 
la tutela.

Si el tutor no se conformase con la 
resolución del consejo, podrá recurrir á 
los Tribunales, ante los cuales los inte- Í 
reses del menor ó incapacitados serán j 
defendidos por el protutor. f

Art. 280. El tutor que sea reem- j 
plazado por otro estará obligado, y lo ; 
misino sus herederos, á rendir cuenta ¡ 
general de la tutela al que te reempla- ' 
ce, la cual será examinada y censurada • 
en la forma que previene el articulo ! 
precedente. El nuevo tutor será rea- 1 
pensable al menor de los daños y per
juicios, si no pidiere y tomare las , 
cuentas de su antecesor. Í

Art. 281. Acabada la tutela, el tu- * 
tor ó sus herederos están obligados á * 
dar cuenta de su administración ai ' 
que haya estado sometido à aquella ó î 
á sus representantes ó derecho-ha- ; 
bieutes. !

Art. 182. Las cuentas generales de ’ 
la tutela serán censuradas ¿ informa- ■ 
das por el consejo de familia dentro de ’ 
un plazo que no excederá de seis ) 
meses.

Art. 283, Las cuentas deben ír 
acciupaBadas de sus documentos justi- 
ficativoa. Sólo podrá exenaarse la justi- ¡ 
hcación de los gastos menudos, de que j 
un diligente padre de familia no aces- f 
tumbra á recojer recibos. {

Art 284. Los gastos de la rendi
ción de cuentas correrán á cargo del 
menor ó incapacitado.

Art, 285. Hasta pasados quince 
días después de la rendición de cuen
tas justificadas no podrán los oansaha- 
bientes del menor, ó éste, si ya fuere 
mayor, celebrar con el tutor convenio 
alguno que se relacione con la gestión 
de la tutela.

El oonsejo de familia, sin perjuicio 
de loa arreglos que posado ese plazo j 
puedan hacer loa interesados, deberá 
denunciar á los Tribunales cualesquie
ra delitos que se hubiesen cometido por 
ef tutor en el ejercicio de la tutela.

Art. 286. El saldo que de las cuen
tas generalas resultara á favor ó en 
contra del tutor producirá interés 
Isgab

En el primer caso, desde que el me
nor sea requerido para el pago, previa 
entrega de sus biene.s. j

En el segundo, desde la rendición 
de cuentas si hubiesen sido dadas den- j 
tro del término legal, y si no desda j 
que éste espiro. ’

Art. 2S7. La* acciones que red- > 
prooamente asistan al tutor y al menor j 
por razón del ejercicio de la tutela se । 
extinguen á los cinco años de concluí- , 
4a ésta. |

CAPÍTULO XI i

Del registra de las tutelas. I
Art. 288. Eu lo.s Juzgado* de pri- \

mera instancia habrá uno ó vario» H- 
broa donde se tome razón de las tuto- j 
las constituidas durante el año en el ¡ 
respectivo territorio.

Art. 289, Estos libros estarán bajo 
el cuidado de un Secretario judicial, el ; 
cual hara los asientos gratuitam ente. j

Art. 290. El registro de cada tu
tela deberá contener:

1.’ El nombre, apellido, edad y 
domicilie del menor ó incapaz, y la

extensión y límite de la tutela, cuando 
haya sido judicialmente declarada la 
incapacidad.

2 .° El nombre, apellido, profesión 
y domicilio del tutor y la expresión de 
si es testamentario, legítimo ó dativo.

3 .” Et día eu que ha sido deferida 
la tutela, y la fianza exigida ai tutor, 
expresando, en su caso, la clase de ble 
nes en que la haya constituido.

Y 4.® La pensión alimenticia que 
se haya asignado al meuor ó incapaz, 
ó la declaración de que se han compe- 
sado frutos por alimentos.

Art. 291. AI pie de cada iusorip- 
ción se hará contar, al comenzar el año 
judicial, si el tutor ha rendido cuentas 
de su gestión en el caso de que esté 
obligado á darías.

Art, 292. Los Jueces examinarán 
anualmente estos registros y adopta
rán las detarminacione» necesarias, en 
cada caso, para defender los intereses 
de las personas sujetas á tutela.

TÍTULO X

DEL CONSEJO DE FAMILIA 

Sección primera.
De la formación del consejo de familia.

Art. 293. Si el Ministerio publico 
ó el Juez municipal tuví -ren conoci
miento de que existe en ai territorio 
de su jurisdicción alguna de las perso
nas á que se refiere el art. 200, pedirá 
el primero y ordenará el segundo, de 
oficioA^á excitación fiscal según los ca- j 
sos, la constitución del consejo de fe- I 
milia. j

Están obligados á poner en conocí- ; 
miento del Juez municipal el hecho | 
que da lugar á la tutela en si momento j 
quelo supieren: el tutor testamentario, j 
los parientes llamados á la tutela legí- ' 
tima, y los que por ley son vocales del ! 
consejo, quedando responsables, si no ' 
lo hicieren, de la inJemnííacron de da- ! 
ños y perjuicios.

El Juez municipal citará á las per- * 
sonas que deban formar el consejo da 
familia, hacÍ0:idolee sa ber el objeto de 
la reunión y el día, hora y sitio t n que 
ha de tener lugar.

Art, 294. E! consejo de familia se

compondrá de las personas qne e! pa- 
dre, ó la madre en su ca-io, hubieren 

j designado en su testamento, y en su 
1 defecto de los ascendientes y descen- 
j dientes varones, y de los hermanos y 
¡ maridos de las hermanas vivas del me

nor ó incapacitado, cualquiera que sea 
su numaro. Si no llegaren á cinco, se 
completará este númerocon los parien
tes varones más próximos de ambas lí
neas paterna y materna; y, si no los 
hubiere, ó no estuvieren obligados à 
formar parte del consejo, el Juez mu- 
nicipal nombrará en su logar personas 
honradas, prefiriendo á los amigos de 
los padres del menor ó 'incapacitado. 

Si no hubiere ascendientes, descen
dientes, hermanos y maridos de las 
hermauas vivas, el Juez municipal 
constituirá el consejo con los cinco 
parientes varones más próximos del 
menor ó iucapaeitado, y cuando no hu
biere parientes en todo ó en paree loa 
suplirá con personas honradas, prefi
riendo siempre á los amigos de loa pa
drea.

Art. 295. En igualdad de grado 
serán preferido para el consejo de fa
milia el pariente de más edad.

Art. 296. Los Tribunales podrán 
subsanar la nnlida.l que resulte de la 
inobservancia de los artículos anterio
res, si no se debiere al dolo ni cansare 
perjuicio à la persona ó bienes del su
jeto á tutela, pero reparando el error 
cometido en la formación del consejo.

Art, 297. No podrán ser obligados 
á forma parte del consejo de familia los 
parientes del manor ó incapacitado 
llamados por la ley que no residieren 
dentro del radio de 30 kilómetros dei 
Juzgado en que radicase la tutela: pero 
serán vocales del consejo si volnntaria- 
mente se prestan á aceptar el cargo 
pora lo cual debe citaries el Juez muni
cipal.

Art. 298. Las causas que excusan 
inhabiliuan y dan lugar á la remoción 
de los tutores y protutore», son aplica
bles á los vocales del consejo de fami
lia. No prodrán tampoco ser vocales las 
personas á quienes el padre ó la madre 
en su caso, hubieren excluí lo en su tes
tamento de este cargo.1
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Art. 299. El tutor y el protutor no 
podráu ser nombrados vocales del con
sejo de de familia.

Art. 300. La junta para la forma
ción del consejo de familia será presidí' 
da por el Juez municipal. Loa citados 
están obligados á comparecer personal
mente ó por medio de apoderado espe
cial, que nunca podrá representar más 
á que una sola persona. Si no compare
cieren, el Juez podrá imporles una 
multa que no exceda de 50 pesetas.

Art. 301. Formado el consejo de 
familia por el Juez municipal, procede 
rá aquél á dictar todas las medidas no 
cesarías para atender á la persona y 
bienes del menor ó incapacitado y 
constituir la tutela.

Art. 302. El coniejo de familia pa
ra los hijos naturales se constituirá bajo 
laa mismas reglas que el de lo.a híjo.s le
gítimos, pero nombrando vocales á los 
parientes del padre ó madre que hu
biere reconocido á aquéllos.

El de los demás hijos ilegítimos ae 
formará con el Fiscal municipal, que 
será presidente, y cuatro vecinos hon
rados.

Art. 303. La Administración de 
cada Establecimiento de Beneficencia 
tendrá sobre loa huérfanos menores 
acogidos todas las facultades que co
rresponden á lus tutores y al consejo 
de familia.

(Se continuará).
---- -*=«=*-----  

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Fomento para que presente á las Cor
tea un proyecto de ley relativo al abo
no por el Tesoro público de las obliga
ciones del personal y material de la 
primera ouseñánza, en concepto de an
ticipo reintegrable.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Había Cristina.—El Ministro de 
Fomento, José Canalejas y Jíéndee.

A LAS CORTES

Entre los problemas que más seria
mente preocupan á las naciones cultas 
merecen lugar preferente los de ins 
trucción pública, cuya resolución per
tenece á los Gobiernos, en cuanto se 
refiere álos medios necesarios para sos- 
tenería á la altura que exigen nuestros 
tiempos, y á sus relacionas con el Es
tado, con la Provincia y con el Muni
cipio.

Pero de todas estas cuestiones, nin
guna más dillcil y compleja que la or
ganización de la enseñanza primaria) 
clase de de educación social, funda
mento de todo género de estudios y 
necesidad absoluta en las naciones que 
reconocen al ciudadano el derecho á 
una legítima influencia y á una eficaz 
participación en la vida pública; dere
cho para cuyo ejercicio es segura ga 
rautia la mayor ilustración.

Consecuencia natural de esta dificuL 
tad y de esta importancia es la diver 
sidad de opiniones acerca de su orga

nización; de modo que mientras unos 
sostienen que corresponde al Estado el 
pago directo de las atenciones de ins
trucción primaria, creen otros que ésta 
es obligación de los pueblos, represen
tados por sus Municipios; naciendo de 
aquí nuevas y profundas discusiones 
sobre el coucepto de esta enseñanza, 
considerada como deber, como dere
cho y como función social.

En nuestra patria existe legalmente 
la división de la instrucción públi
ca en tres grados: haciéndola dependí*)' 
del .Municipio, de la Provincia y del 
Estado, según una categoría adaptada 
á la clásica y tradicional importancia 
de los estudio» teóricos, que va siendo 
olvidada en los pueblos que caminan á 
la cabeza de la civilización al variar el 
f mdo y la forma de la enseñanza públi
ca para armonizaría con las imperiosas 
necesidades de la vida moderna, fun 
dada en nuevas direcciones de la cien
cia y en una aplicación inmediata de 
tos estudios desde las mismas escuelas 
de párvulos.

No ea eite el momento de fijar ia or 
ganización compléta de l.i primera en
señanza en España, lo que debe aer 
objeto de un estudio detenido y do una 
amplia y radical reforma, aino da acudir 
urgantemente á remediar la mayor de 
sua deficienoiaa, que viene dando mo
tivo á justas y sensibles quejas desdo 
las columnas de la prensa hasta el seno 
del hogar doméstico, formando un in- 
cesacte clamor sobre la triste situaeión 
de los Profesores de instrucción prima
ria, que sólo con honrosas excepciones 
ven remunerado su importante trabajo 
con la regularidad con que perciben 
sus haberes los demás funcionarios pú
blicos; desigualdad tanto más injusta 
cuanto que lo exiguo de sus dotaciones 
hace que el menor atraso les lleve á una 
carencia de recursos que se avecina con 
la miseria. Ni es menos importante la 
seguridad del pago de las censignacio- 
nes para el material, cuando se ha reco
nocido en todas partes que la perfec 
ción de éste es la mejor base de una 
buena enseñanza y el barómetro poi
que se aprecia en los grandes concursos 
internacionales la cultura de un país; 
hallándose desgraciadamente nuestras 
escuelas, bajo este punto de vis a, en 
un estado, que por ser tan conocido de 
los representantes de la Nación, se 
ahorra el que suscribe la pena de des
cribirle.

El Ministro de Fomento cree que es 
urgentísimo el remedio átan grave mal, 
y acude hoy al patriotismo de las Cor
tes con el adjunto proyecto de ley, te
niendo la convicción de que no necesita 
exponer ante la sabiduría del Parla
mento las poderosas razones que acon
sejan en bien del presente y del porve
nir, y hasta en nombre del decoro na
cional, la regularización del pago da 
sus haberes á los Maestros de primera 
enseñanza.

Los esfuerzos hecho» por sus dignos 
antecesores su varias disposiciones, Coí 
gubernativas coma legislativas, no han 
producido todo el resultado que de eHa.s 
debía esperarse; y es necesario, por 
tanto, buscar nuevos medios que sin 
alterar lo sustancial de la organización 
vigente, cuya reforma corresponde á

otro orden de ideas, ae aseg ure de una 
vez el pago de las atenciones de la ins
trucción primaría

El Ministro que suscribe ha encon
trado para ello el más decidido y ge
neroso apoyo en el Ministerio de Ha
cienda, cuyo concurso era absolutamen
te necesario, y propone á las Cortes 
que el Tesoro anticipe el presupuesto 
de estos haberes, cobrándolos después 
directamenta de los Municipios.

Por este medio sencillo queda re- 
Buslto el problema qua hasta ahora ha
bla ofrecido tantas dificultades, sin que 
por una reforma útil se grave el pre 
supuesto, ni se prejuzguen otras cues
tiones de gran trascendencia, que en 
su día resolverá el Gobierno de acuer 
do con el Parlamento.

Fondado en esta» consideraoioues, el 
Ministro que suscriba somete á la deli
beración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1,® El Tesoro público abo
nará las obligaciones de la primera 
enseñanza, entregando trimestralmen
te, en concepto de anticipo reintegra
ble en las Cajas provinciales encarga
das de su pago, el importe de los cré
ditos de personal y material consigna
dos para aquel servicio en los presu
puestos municipales de gastos.

Art, 2.“ El Tesoro público se rein
tegrará de las suínas que entregue por 
el expresado concepto con el importe 
de los recargos sobre las contribuciones 
directas que según la ley de 30 do Ju
lio de 1883, son obligatorios para to
dos los Ayuntamientos, y respecto de 
aquellos en que dichos recargos no 
sean suficientes á cubtir las sumas abo
nadas por primera euseñanzEt y por las 
demás obligaciones de Instrucción pú
blica que la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1837 ha puesto á cargo 
del Estado, el reintegro ae hará con 
cualquiera otra renta, fondos, arbitrios 
y recursos que tuviesen los Ayunta
mientos á elección del Ministerio de 
Hacienda, que empleará, si fuese nece
sario, los apremios autoriaados por las 
leyes.

Art. 3." Los Ayuntamientos que 
por tener inscripciones ins transferí bles 
y destinar los iutere»e.s de éstas al pa
go de dichas atenciones, entén eximi
dos ea virtud de lo dispuesto en dicha 
ley, de' uso de recargo.*, entregarán las 
mencionadas inscripciones instransfe- 
ribles, para que éste haga efectivos sus 
intereses y atienda coa ellos al pago 
de las atenciones de la primera ense
ñanza.

Si los intereses de las referidas ins
cripciones no bastasen á cubrir los gas
to» de que se trata, los Ayuntamientos 
tendrán el deber de usar de los recar
gos hasta completar la cantidad presu
puesta para dicho servicio.

Art. 4.” Las cantidades que resul
taren sobrantes en cada ejercicio por 
na haber tenido aplicación, serán de
vueltas á los Ayuntamientos respecti
vos, á no ser que el Ministerio de Ha- 
menda dispusiese de ellas para reinte
grarse de cualquier otro descubierto á 
su favor.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.—EI 
Ministro de Fomento, José Canalejas ÿ 
Méndez.

Diputación provincial de Córdoba.

Circular núm, 3,431.
Acordado por la Comisión proviciai 

de mi Vicepresidencia en sesión de 27 
de Noviembre último que se adquie
ran cien cobertores encarnados con 
destino á la Casa de Secorro Hospicio, 
así como doscientos metros de bayeta 
blanca y otros doscientos metros de ba- 
yeta ainariJia para la Central de Expó
sitos, cuyos Establecimientos adminis
tra la Exema. Diputación de asta pro
vincia, se convoca á pública licitación 
con dicho objeto.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la expresada 
Comisión, en su Palacio, calle Carrete
ras, núm. 7, y hor\ de las dos da la tar
de, álos diez días contados desde la 
fecha inclusive que lleve el Boletín 
Oficial en que aparezca it. ser to este 
anuncio, y si resultase ser día festivo, 
tendrá lugar al siguiente inmediato.

El expediente y pliego de condicio
nes por el (¡ue se ha de regír dicha su
basta se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la referida Corporación, 
donde puede ser examinado por las 
personas que deseen tornar parte en la 
subasta, y cuyas proposiciones se ajus
tarán al siguiente modelo.

Córdoba 7 de Diciembre de 1888.— 
El Vicepresidente, U. Matüla.

MODELO DE PEO POSICIÓN

Don P. de T., vecino de. con cé
dula personal número....se comprome
te á saministrar á....(aquí el nombre 
del Establecimiento) que administra la 
Exorna. Diputación de esta provincia 
....(aquí el artículo ó articulos) al pre
cio de.... pesetas (por letra) el (aquí la 
unidad), aceptando en un todo Ias con
diciones contenidas en el pliego que 
obra en el respectivo expediente.

(Fecha y firma del proponente.)

A Y U^ÍTAMIENTOS

■ Pedro Abad.
Núm. a.-435,

D. Ricardo Molina y Pulido, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: Que con el fin de que 

por la Junta pericial de esta villa, pue
da procedersa en el tiempo y forma 
prevenidos en el vigente Reglamento 
de la contribución territorial à la for
mación del apéndice al amiUaramiento 
correspondiente al año económico en
trante de 1809 á 1890, sa hace preciso 
que todos los contribuyentes en este 
termino, vecinos y forasteros, presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento y en ePplazo de treinta días, 
contados desde la fecha, relaciones ju
radas de las alteraciones que hayan ta
ñido en su riqueza, debiendo acompa
ñar los adquíreutes de fincas, los títu
los de propiedad de las mismas.

Pedro Abad 12 de Diciembre de 
1888.—Ricardo Molina.—Melchor de 
Castro, beoretarío.
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Fuente Tójar.
Núm 2.429.

ü. Agwün Sánchet Gomáhz, Alcalde 
constititdotial de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder 

Ja Junta pericial de la ini.sina á la for
mación del apéndice al amillaramieuto 
de las alteracíouea que ha sufrido la 
riqueza de inmuebles, cu ¡tiro y gana
dería ea este término municipal, el cual 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución en el próximo año 
económico de 1889-90, por el presente 
se invita á todos los contribuyentes 
presenten las relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan tenido en sus 
respectivas riquezas, cu esta Secreta
ría Capitular, dentro del plazo de vein
te días, á contar desde la inserción en 
el Boletín do la provincia, acompa
ñando, en cuanto á las fincas, las eacri- 
turas de traslación quo justifiquen es
tar pagados loa derechos de trasmisión 
á la Hacienda; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no serán admi
tidas.

Fuente Tójar 10 de Diciembre de 
1888.—Agustín Sánohez.—Por su man
dado, Adolfo Martín.

Montilla.

Núm 2.437.

D. Ange Céspedes y Varo, Alcalde Presi
dente accidental dsl ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciudad,

Hace saber: Que aprobado por el se
ñor Gobernador civil de la provincia el 
expedienta instruido por esta Corpo
ración para la ejecución de los reem- 
piedroe de la segunda sección, que la 
constituye la calle Puerta de Aguilar do 
estas ciudad, se anuncia por el presen
te la licitación de expresada obra, bajo 
los tipos de 5 pesetas 60 céntimos me
tro cuadrado de empiedro y aduquina- 
do, 7 peseta.s 50 céntimos metro lineal 
de enlosado nuevo y 2 peseta,'? 50 cén- 
tÍnos metro lineal de levantado, repa
sado y nuevo asiento de losas, según «1 
presupuesto facultativo de repetida 
obra, cuya importancia total arroja la 
cantidad de 18.896 pesetas, cuyo acto 
tendra lugar con sujeción á lo precep
tuado en el art, 16 del Real decreto de 
4 de Enero ne 1883 y condiciones fa
cultativas y económicas qua obra en 
precitado expediente, le manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Dicha subasta tendrá electo en estas 
Casas Consistoriales, el día 28 del mea 
actual, á las once de su’ mañana, ante 
uña Comisión compuesti del Alcalde, 
Regidor Síndico y n^ietoccia de Nota
rio público.

Las proposiciones se formularán ea 
pliego# cerrados y papel de la clase co- 
oorreapondieute, acompañado, además 
de la cédula personal dal licitador reci
bo que acredite haber consignado en la 
Depojitaria municipal el 5 por 100 del 
presupuesto total en concepto da fianza 
provisional, debiendo redactarse aque
llas con arreglo al siguiente

uonsLo
D. N.de N..... . vecino de.,„, como 

Io justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
condiciones bajo Ias cuales se contrata 
,1 empiedro y embaldosado de la calle 
Puerta Aguilar do esta población, se 
ofrece à realizar este servicio por los 
tipos de (tantas pesetas en letra.)

(Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para au 

inteligencia y oportunos efectos.
Montilla 13 de Diciembre de 1888.— 

Angel Céspedes,—Luis Vaca, Secre
tario,

Delegación de Hacienda 
de la provinciade Córdoba.

Anuncio.
Núm. 2.436.

En virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública, desde el 
día 16 dal actual hasta fin de Febrero 
venidero se recibirán en la Interven
ción de Hacimida de esta provincia los 
cupones de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior y 2 por 100 
amortizable exterior del vencimiento 
de 1,“ de Enero de 1889, y sin limita
ción de tiempo las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles,Establecimientos de Beneficen
cia élastruoción pública. Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que para 
el pago de sus intereses se hallan do
miciliados en esta provincia, advirtien
do que las faetnras con que deben pre
sentarse los cupones ó inscripciones 
del 4 por 100, que deberán contener 
impresa la fecha del vencimiento en 
cuanto al trismestre de que se trata; no 
admitiéndose las que se presenten sin 
estas condiciones.

Córdoba 12 de Diciembre de 1888. 
—Francisco Laborda.

Administraeión de CÓntribueiones de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.383.

MINAS

De conformidad con lo prevenido ea la Ley de Mia 4? de 6 da Jalio de 1359, en 31 art. 92, los indlví luos que á continuación se expresan, cuyo paradero 
se ignora, quedan requeridos en forma para que en el término -le quince días, á outar les le la te.ihi de eíbi pabtioacida, hagia efeetlvu sus respaobivos deseu- 
biertoa por canonde superficie de las minas, que también se enumararáu; an la intolígencia, que de no Ineirlo ^f-jetivo eu si olaïi mirevlo, ^e pîliri pjr quien 
corresponda al Sr. Gobernador civd de esta provincia la cantidad da sus raspaotivas coacasíonea, por sar el adeudo de más ilo un año y comprendido en el avt. 23 
del decretol-ey de 29 de Diciembre do 1868 y demás efectos que haya lugar hasta soiv entar dichas obligaciones.

Córdoba 5 de Diciembre de 1888, —El Administrador, F. Serrano.

NOMBRES DE LOS DUEÑOS Títulos de las tainas. Tél mía o donde radica. Mineral. Ptas. Ots

D, Eugenio Daguerre.............................. Somana.............................................................. Córdoba.............................................. Carbón........................ 90,00

D. Francisco Navas.......................... Santa Teresa...................................................... Obeio............................................... .. Idem............................ 84,00

Segundo Cap}'icho................................................ Fuente Obejuna................................ Hierro.......................... 60,00

San Juan primero............................... .. Idem.................................................... Idem............................ 160,00

D, Juan de Mesa...................................... Ssperama,.... Idem..........................................   . . . Carbón........................ 1.480,00

Primer Capricho................................................. Idem................................................... Hierro......................... 116,00

porvenir de la Pndustria, ........................... Carbón......... 3,760,00

D. José Vidal................................... A-no........ ..........

.

Tj6ni*- * - * *................................... * Antimonio.................. 196,00

Descuido..................................................... Obeio Cobre........................... 187,60

Los Santos........................ Idem.................................................... Idem............................ 180,00

Vuestro Padre Jesús del Paño ........ Escorial...................... 6,00

Santa Rita........ ........................ Obeio.................................................. Idem............................ 6,00
Sociedad....................................................

San Jost..................... Córdoba.............................................. Idem............................ 12,00

Dolores......... .................... Idem............................ 24,00

San Bartolomé................... Obejo......................................,.... Idem............................ 12,00

1 Nuestra Señora del Carmen.............................. Córdoba.............................................. Idem............................ 30,00
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JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Ñüm. 2.406.

V. JHamiel Segrindo Belmonte y Cama
cho, Juez municipal del diitrito de la Iz
quierda de esta ciudad.

Por el presente aeoita, llama y em
plaza á Araceli Cantero y Villarreal, 
natnral de Baena, de 28 años, soltera, 
qne vivió en la calle Rinounada, núme
ro 19, y cuyo paradero actual ae igno
ra, para que en el término de lÜ días 
comparezca en este Juzgado, calle de 
José Rey, núm. 2, para cumplír la con
dena que se le impuso en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento, que de no 
comparecer, lo parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Diciembre 
de 1888.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. 9., José Cabrera, Secre
tario.

Núm. 2.407'

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juee municipal del distrito de la 
Izquierda de eita capital.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Angela Jiménez y San Andrés, 
de 19 años, soltera, que vivió en Ias ca
llejas de García Lovera, núm. 1, y cu
yo paradero actual se ignora, para que 
en el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado, calle de José Rey, nú
mero 8, para cumplír la condena que 
se la impuso en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento, que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Diciembre 
de 1888.—Manuel S. Belmonte. —Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Secre
tario-

La Rambla.

Aum. 2.3^7.

D. Antonio de Vriar/e y Alarcón, Juex 
de üistrucción de este partido.

Per la presente ae cita, llama y em
plaza á Manuel Jurado Sánchez, vecino 
de Córdoba, y cuyo actual paradero so 
ignora, de estatura alta, algo grueso, 
barba escasa, pelo canoso y voz ronca, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bolb 
TIN Oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo se está instru
yendo por haber distraído cierta canti
dad de metálico y otros efectos de la 
casa del Exemo. Sr. Conde de Torres 
Cabrera, á cuyo servicio se encontraba; 
apercibido, que trascurrido dicho tér 
mino sin verificarlo, se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecha.

Al propio tiempo ae enaarga á todas 
las autoridades de la Nación, fuerza de 
Guardia civil y demás individuos que 
componen la policía judicial, procedan

á la busca y captara del referido Ma
nuel Jurado, y caso de ser habido Io re
mitan con las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido-

Dado en La Rambla á 6 de Diciem
bre de 1888.—Antonio de Uriarte.—El 
Actuario, Celestino Aguilar.

Núm 2.433.

C. Antonio de Vidarte y Alarcón, Juet de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M, 
el Rey, en el que administro justicia, 
encargo á las autoridades de la Nación 
y demás individuos que constituyan 
Ia policía judicial, procedan á la busca 
de dos mu lotos, cuyas señas se expre
sarán, que en 9 de Octubre último le 
fueron hurtados á D, Eloy Lucena 
García, vecino de Aguilar de la Fron
tera, del cortijo nombrado Cabeza del 
Obispo, término da Santaella, y sí fue
ren habidos los remitan á disposición 
de eits Juzgado con las personas en 
cuyo poder fueran encontrados, si no 
justifican su legítima adquisición y no 
fuesen de buena conducta.

Dado en La Rambla á 10 de Diciem
bre de 1888.—Antonio de Uriarte.— 
Por mandado de 3. S., Antonio López 
del Moral.

Señas de la* cahaUerias.—Un muieto, 
con dos años y medio, tordo oscuro, ca
pón y herrado con la figura de una fle
cha en el jamón izquierdo.

Otro, con año y medio, igual pelo 
que el anterior, entero y sin hierro.

Montilla.

■DICTO

Núm. 2,432.

D. Juan Antonio Delgado y Martin, Juex 
de primera instancia de esta ciudad.
Hago •aber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda -^e 
sigue expediente^ sobre inclusión en el 
censo electoral de este distrito, para Ias 
elecciones de Diputados à Cortes, del 
vecino de Montemayor, D. Ceferino 
Sarte y Sánchez.

En cuya virtud, por providencia de 
este día he mandado se anuncie al pú
blico, por medio de edictos y por tér
mino de 20 días, á contar desde su in
serción en el Boletín Oficial de este 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado, 
los que estimen procedente hacer opo
sición á la inclusión solicitada.

Dedo en Montilla á 1.’ de Diciembre 
de 1888.—Juan Antonio Delgado.—El 
Actuario, Agustín Maldonado.

IMPORTANTÍSIMO
El 20 del corriente, de once á doce 

de la mañana, tercera subasta de la 
mina de carbón La Lux, sus maqui
narias, entre las que hay algunas de 
vapor, y todos los demás efectos, figu
rando entre ellos una gran partida de 
rails, etc., eta. Se admiten proposicio
nes por cualquier tipo en el Juzgado de 
la Derecha de Córdoba, Plaza de la 
Compañía.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALENCIANA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA

del cuarto trimestre del adío económico de 1887 & 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pago* verificadas en la Cafa de su cargó, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
1 ngi'esos en él trimestre de esta cuenta..................

Cargo.........
Data por pagos verificados en igual trimestre,

Existencia en mi poder para el trimestre que szgzie

Pesetas

534,74
9.418,18

9.943,-93
9.875,47

387,51

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO
•leí trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas,

LívT 0 TAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peseías.

1 *1
2 Montea...................... P
3 Impuestos................. 1.362,05 460,00 1.812,05
4 Hftnfttífiftneift. » L
5 Instrucción pública.. B P
6 Corrección pública.. U P »
7 Extraordinarios........ P p
8 AmpliAftión. . 2,639.78 2.539.78
9 1.255,93 1.265,93

10 Recursos legales pa-
racubrir el déficit. 12,604,35 8,968,18 21.572,63

11 Reintegros................ B
2?

0
P

»

Caboo................ 17.762,11 9.418,18 27,180,29

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 4.089,46 2.668,13 6.757,69

2 Policía de seguridad. fl 0 »
3 Policía urbana y ru-

ral................ .. 1.492,63 471,75 1.964,38
4 Instrucción pública.. 244,00 91,00 335,00
5 Beneficencia............. 6,00 210,50 215.60
6 Obras Públicas.......... 1.209,75 635,25 1.845,00
7 Corrección pública.. 347,19 n 347,19
8 MoutSH...........   . , . , . .
9 Gargas . 4,450,00 4.169,43 8.619,43

10 Obras de nueva cons-
trucción,.. ............. 182,50 182,50

11 Imprevisto-.^.............. 1.302,00 970,00 2.272,00
12 Ampliación............... 3.732,34 3.7.32,34
13 Resaltas.................... 182,50 

»
469,36 641,85 

«

Data.................. 17.237,37 9,676,41 26.912,78

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Uepositaria de mí cargo, y con los duoumentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palenciana á 30 de Junio de 1888.—El Depositario, Francisco Glemeute 
Aragón.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Palenciana á 30 de Junio de 1888.—El Regidor Interventor, Enrique 
Velasco.- V.® B.'—El Alcalde, Rafael Paz,—El Secretario, Casto Martínez.

OtPílKNTA PEOvatOLAL (CAHA BOOOSKO HOKlCtO.)
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